
CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

RESOLUCION de 17 de enero de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
hace pública la adjudicación del proyecto,
estudio de seguridad y salud y ejecución de
las obras de Centro de Educación
Sedundaria Obligatoria 12 uds., en Solana
de los Barros.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General
Técnica.

c) Número de expediente: 13.01.21.00.

2.–OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Proyecto, estudio de seguridad y salud y
ejecución de las obras de Centro de Educación Sedundaria Obliga-
toria 12 uds., en Solana de los Barros.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 85 de 22/07/00.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: 314.874.000 ptas. I.V.A. in-
cluido. (1.892.430,85 euros).

5.–ADJUDICACION.

a) Fecha: 29 de diciembre de 2000.
b) Contratista: U.T.E. Oliva-Vicioso.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 288.739.458 ptas. I.V.A. incluido
(1.735.359,09 euros).

Mérida, 17 de enero de 2001.–El Secretario General Técnico P.O.
de 26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

RESOLUCION de 18 de enero de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
adjudica definitivamente el contrato del
servicio de vigilancia de la Residencia
Universitaria del Complejo Educativo de
Plasencia.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la
Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica, Sección de Contratación y Régimen Interior.
c) Número de expediente: 03/09/2001.

2.–OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Vigilancia de la Residencia Universitaria
del Complejo Educativo de Plasencia.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: No procede.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma:

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION.

Importe total: 20.900.000 ptas. (IVA incluido.

5.–ADJUDICACION.

a) Fecha: 29/12/2000.
b) Contratista: Seguridad Ceres, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 20.360.000 ptas. (IVA incluido).

Mérida, 18 de enero de 2001.–El Secretario General Técnico P.O.
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 7 de diciembre de 2000,
sobre notificación de expediente sancionador
a D.ª Fermina Huertas Camisón.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
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rio la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992),
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 enero (BOE n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

DENUNCIADO: D.ª Fermina Huertas Camisón.

Ultimo domicilio conocido: C/ Hornillos 14.- 06470 Guareña.
Expediente n.º: 673/2000.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio BOE 168 de 15-7),
por el que se regulan infracciones y sanciones en materia de
Defensa del Consumidor y de Producción Agroalimentaria Art.
3.3.7.

– Decreto 17/1996 de 13-2 (DOE 22 de 22-2) art. 9.

Sanción: Quince mil (15.000 ptas.)

Plazo de intel posición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de la publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor: Miguel García Meleno.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 7 de diciembre de 2000,
sobre notificación de expediente sancionador
a D. Manuel Saavedra Salazar.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

DENUNCIADO: D. Manuel Saavedra Salazar.

Ultimo domicilio conocido: C/ Laguna 18.- 06400 Don Benito.

Expediente n.º 449/2000.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio (BOE 176 de 24-7), General para
la Defensa de los Consumidores y Usuarios, modificada por Ley
7/1998, Art. 34.6.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio (BOE 168 de 15-7),
por el que se regulan infracciones y sanciones en materia de De-
fensa del Consumidor y de Producción Agroalimentaria. Art. 3.3.1.,
3.3.6 y 3.3.6.

– Real Decreto 1010/1985 de 5-6 (BOE 28-7) art. 5.

– Decreto 17/1996 de 13-2 (DOE 22 de 22-2) art. 8, 9 y 10.

Sanción: Treinta mil (30.000 ptas.)

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el DOE.

Organo Competente para resolver: La Jefa del Servicio Territorial.

Organo Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

La Jefa del Servicio Territorial, ROSARIO RIVAS ANTON.

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2000,
sobre traslado ordinario de oficina de
farmacia en la localidad de Santiago de
Alcántara.

En relación con el expediente que se tramita en este Servicio Te-
rritorial a instancia de D. Justo Javier González Corral, farmacéuti-
co, con domicilio en la localidad de Santiago de Alcántara, solici-
tando autorización administrativa de traslado ordinario de la ofici-
na de farmacia de la que es titular, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 15 del Decreto 121/1997, de 7 de octubre, por el que
se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley de Atención Far-
macéutica en materia de Oficinas de Farmacia y Botiquines, se so-
mete a información pública durante el plazo de 20 días, el si-
guiente asunto:

«Traslado ordinario de la oficina de farmacia de D. Justo Javier
González Corral, sita en la Plaza de España n.º 14 a la Plaza de
España n.º 28, en Santiago de Alcantara».

Durante el plazo anteriormente referido el expediente podrá ser
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